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Demandante Jesús Eduardo Rave Mesa 

Demandada Edgar Andrés Tabares Sierra y Otros  

Asunto Inadmite demanda 

 

Al estudiar la presente demanda y previo avocar conocimiento de la misma, de conformidad 
con el artículo 82 del C.G.P el Despacho observa que al revisar nuevamente el expediente se 
obviaron las siguientes irregularidades en el auto del 18 de mayo de 2021, las cuales serán 
subsanadas en el término de cinco días, so pena de rechazo, artículo 90 del CGP: 
  

Este despacho dispone inadmitir la presente demanda toda vez que: 

 

1. Deberá aclarar el hecho séptimo toda vez que en los canones de arrendamientos 
adeudados se menciona dos veces el mismo mes. 

2. Deberá Aclarar la pretensión primera ya que el canon de arrendamiento del mes de junio 
de 2020 se menciona dos veces, y en consecuencia corregirá la pretensión segunda 
respecto a los interese moratorios  

 

El presente auto no admite recurso alguno, de conformidad con el artículo 90 inciso tercero 

del C.G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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